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CONIRATO DE ADOUISICIÓN A PRECIO FIJO, OUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENIRO
DE rNVEsTrcAcróN e¡¡ uereñil[Es evexzqDos, s.c., A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE
OENOMINARA 'EL CIMAV", R:PRESENTADA E[ ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO
VILLAFUER]E; Y POR LA OTRA PARTE, SIGMA ALDRICH OUiMICA S. DE R.L. DE C.V., A QUIEN
SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JESÚS
ALBERTO BERNAL LóPEZ, EN CONJUNTO DENOMINADOS "LAS PARTES", MISMAS QUE SE
SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA "EL CIMAV":

1. Ser una empresa de Part¡cipación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraeslatal
Federal, creado por dictamen de la Secretarfa de Had€nda y Crédito Públ¡co en su XXy'l vigésima
sexla s6sión ordinaria de lecha 31 de agoslo de 1994, que se encuentra const¡tuida €n Escdlura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrirnonio lnmueblo Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Prov€nc¡o, en func¡ones do Notario por soparación del Titular de la
Notaria Pública Número '12, Lic. Armando Horrera Acosta, Bn lecha 25 de oclubre de '1994, y
registrada bajo €l número 233, folios 143, del Libro 36 d€ la Sección Cuarta, d€l Regisko Públi
de la Prop¡edad de este D¡strito Jud¡c¡al Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de ma
de 1995.

2. Que su objeto socialde acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es

L Rsaliza. acliv¡dades de ¡nvestigación bás¡ca y aplicada en las áreas de Ciencia de Materiales y
Ciencia y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, orientadas hacia la solución de problemas
nacionales. regional€s y locales del palsi

ll. Formular, ejecutar € impartir p.ogramas para estudios de licenciatura, especialidad, maesfia,
doctorado y estancias posdoctorales, así corno cursos de actualización y especialización de
p€rconal en actividades relacionadas con el objolo de la Soc¡edad:

lll. Orienlar la ¡nvestigación c¡entif¡ca y el desanollo e ¡nnovación lecno¡ógica a la rnodsmización
del s€ctor productivo y prorrovor y gestionar ant6 las organ¡zac¡ones públ¡cas, sociales y
privadas, la transfersnc¡a del conoc¡miento, en lárm¡nos de lo que para el 6f6cto s6 estab¡ezca
en la normat¡vidad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y cientlflca sobre los avanc€s que registre en su
espec¡al¡dad, asf corno de los rosultados de las ¡nvsstigaciongs y trabajos que real¡ce;

V. Contribu¡r con sl Sistema Nac¡onal de C¡encia y T€cnologia a qu6 se r6fi6re la Ley de Ciencia
y Tecnologla en congruencia con el programa sectorial y la red nac¡onal de grupos y contros de
¡nvestigac¡ón, para asociar el traba.io cienllfco y la formación de recursos humanos de alto nivel
al desarrollo del conocim¡ento y a la alsnc¡ón de las neces¡dades de la sociedad mex¡cana;

Vl. R6alizar labores de vinculación con los sgclores público, social y privado; y

Vl¡. Colaborar con las autoridades comp€tentes Bn act¡vidades ds prornoc¡ón de la metrología, el
establec¡miento de normas de calidad y la certificac¡ón en apego a la Ley ds la materia.

3. Qus la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte. cuenta con las facultados confer¡das en el Mandato
Gene.al para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Adm¡n¡stración otorgado por la D¡rectora General del
Centro de lnvestigac¡ón en Mater¡ales Avanzados S.C., en fecha 29 ds enero do 2020, la cual
consta en la Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada anlo la fs del Licenciado Hiram Quezada
Anchondo, en funcionss de Notaio por ausencia de su titular e¡ Licanc¡ado S€rg¡o Granados
Pinsda, Nolario Público Número Tres del D¡strito Judic¡al Mor6los, contando con las facultades
conferidas en el artfcu¡o 48 de la Ley de Adquisic¡ones, Anendamienlos, y Servic¡os del Sector
Públ¡co.
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4. Oue su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ClM941025lrJl.

5. Que la Adjud¡cación del presenl€ Contrato se real¡zó a través del Procedimienlo de Adjudicación
Directa. Ló anterior con fundamento con lo dlspuesto en el Artlculo 41 fracción I de la Ley de
Adquis¡ciones Arendamientos y Serv¡cios delsector Públ¡co, mrno excepción a la Licitación
Pública.

6 Que cuenta con a aceplación presupueslal y con la disponibil¡dad de recurso suficiente para el
pago del objeto de este contrato, en la partida 25501 del Presupuesto, con cargo al Proyecto
lnterno número 3021'1.

7. Que para la preslación de los ssrvicios objeto dsl presente Contralo, señala como domicalio el

ubicado en Calle M¡quel de Cervantes número 120 del comple¡o lndustrial Chihuahua, en la
ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

1. Oue está constituida como una Soc¡edad ¡¡srcantil de Respon§abilidad L¡milada mn Capital

Variabl€, conforrns a las leyes moxicanas, según consta en la Escritura Pública nÚrnero 28,390 de
fecha 06 de mayo de 1993, pasada ante Ia fe del Notario PÚblico número '103, Lic. Armando Gálvez

Pérez, con ojercicio on el Pimer Dislrito Registral, €n la ciudad de México, clyo prirner teslimonio sa
encuentra debidarnente inscrito en el Reg¡stro PÚblico de la Propiedad y del Cornerc¡o bajo el fol¡o

correspondiont6.

2. Que el C. JESÚS ALBERTo BERNAL LóPEZ, cuenta con la capacidad jurid¡ca necesaria para

csleb'rar este tipo de aclos, como lo demueslrd con la Escr¡tura PÚblica núrnoro 128,444 d€ fscha 12

de abril de 202'1. pasada ante la fe del Notario Público número 125, Javier lsaias Pérez Almaraz, mn
ejercicio en la ciudad de ¡,4éxico, documento que no ha sido revocado ni rnod¡llcado en forma alguna.

3. Que tjsne capacidad jurÍdica pard obligarss de conform¡dad con elobieto de ests instrurnento; qu€

dispone de la organización, experisncia y demás elementos técnlcos, sconómicos y humanos
suñcientes para ello, y quo clnoce en su integndad el equipo materia de este contralo, para llevar a

6Iec1o los servic¡os.

4. Bajo protesla d€ decir verdad, manifiesta que no se enülenlra en ninguno ds lo§ supuestos
€stablecidos en los articulos 29 fracción Vlll, 50 y m psnúltjrno pánafo de la Ley de Adquisicion€s,

Ansndam¡entos y Servicios dsl Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contr¿to y bajo protosta de d€c¡r vordad, maniñesta que se

encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obl¡gac¡ones fiscales, en términos de lo dispuesto
por el arllculo 32-D del Código Fiscal de la F€derac¡ón.

Oue su Registro Foderal de Contribuyentes es SAQ9305I2U10

Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en

Norte número 107, Parque lndustrial Toluca 2000, Toluca México.
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III, DECLARAN AMBAS PARTES;

ÚNlCO. Que, ústas las anteriores declarac¡one§, reconocen mutuamente la personal¡dad que ostentan y

acr€dilan eslar de acuordo con obligarse, conüniendo en cslebrar 6l presente Contrato al t€nor de las

siguienles:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar lo siguignts:
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Lo anterior conforme a las caraclerfstlcas, especificaciones, lérminos y condiciones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A.2'|.0823, asf como en la cotización número
22866620 emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
ubicadas en calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, C.P. 31136,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, en el área de almacén mismos que serán recibidos por personal
adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de $106,295.00 (CIENTO SEIS MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) más el 16% conespondienle al lmpuesto

about:blank

Valor Agregado por la cantidad de $17,007.20 (D¡ECISIETE M¡L SIETE PESOS 201100 M.N.),
total de $123,302.20 (CIENTO VEINTITRES MIL TRESCIENTOS DOS PESOS 20/100 M.N.).

dando

que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden de compra 1A21A823.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, asi como por todos los gastos que se originen corno consecuencia de este Contrato, por lo que
no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez enlregados los bienes objeto del
presente contrato, en los términos que delermine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que para tal
efeclo se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las instrucciones
de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida anticipación a la
fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El Comprobante Fiscal
Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a ontera satisfacción de "EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales efectos
por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera especlfica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en material
o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal efecto generada,
"EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no conform¡dad de esta
naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas on la orden de compra 1A210823, origen
del presente contrato.

3

# DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO
UNlTARIO

!MPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
1 ALDRICH (R) SOXHLET EXTRACTTON APpARATUS&.

2556203-lEA.
2 $13,970.00 $27,940.00

2 lK,A (R) EUROSTAR 60 D|G!TAL, 110 V, US 2&.2766976-
1EA.

1 $46,053.00 §46,053.00

3 WHEATON SAMPLE VIALS VOLUME 4 ML. Z1887OO-
IPAK.

1 $2,997.00 $2,997.00

4 WHEATON SAMPLE VIALS VOLUME 8 ML. 2188719-
IPAK.

1 $3,521.00 $3,521.00

5 GRID STORAGE BOX.50 CAPACITY. 1EA&. TEM.7II50. 1 I 166.00 $r 66.00
6 SECADOR (R) TECHNT-DOME VACUUM DESTCCATO&.

2564664-1EA.
2 $11,796.00 $23,592.00

7 ULTRATHIN FORMVAR/CARBON SUPPORTED COPP&.
TEM-FCF3OOCU.

1 $2,026.00 $2,026.00

Subtotal $106,295.00
lVA $'r 7,007.20

-OTAL
$123,302.20
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"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parc¡al o totalque realiza "EL CIMAV" €n relación a los servicios
o productos qu6 importan la orden de compra '14210823, no consiituirá la aprobación o aceptación de lal
bien o servicio y "EL CIMAV" s€ reserva sl derecho de ¡nspeccionar 106 bienos o s€rvicios, incluso
después de realizado el pago d6 manera parcial o tolal.

"EL PROVEEDOR" se obliga axpresamente a resmbolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o costo ds
contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a las
especificaciones, dibujos o mueslras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de entrega de
"EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

D€ igual forma convienen "LAS PARTES" que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEOOR" y este último en su caso soporlará iodo riesgo de pérdida en cuanto al b¡€n o servicio
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y coregir cualquier defecto o
inconformidad con las gspecif¡caciones, dibujos o muestras. El costo de esta corrección se negociará
€nh€ "LAS PARTES" y el pr€cio a pagar por parts de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEOOR".

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIMAV", CUANdO ASi

lo estime convenrente, se encargará de comprobar, supervisar y veriflcar la realización corrocta y eficienle
de los servicios objeto del presonte conbato, en tal üñud, "EL CIMAV" designa como responsable de
vigilar el cumpl¡m¡ento del pres€nte contrato al Dr. Aleiandro López Ort¡z, lnvest¡gador ftular C,
atend¡endo en todo rnomento a las cláusulas del mismo, en cumpljmiento al Artlculo 84, Sépt¡mo Párrafo
de "El Reglamento de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arfendam¡entos y Servic¡os del Sector Públ¡co.

sExTA. CANCELACIóN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "El CIMAV" se reserva el defecho de cancelar
de manera un¡lateral la orden de compra que moliva el presente instrumento, o cualquier parte de la
misma, asl como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, s¡ "EL
PROVEEDOR" no hubiese cumplido lás condiciones pactadas. Lo anterior se realizará med¡ante aviso
por escrito a este último. En el evenlo de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los bienes o servicios
entregados y/o lerminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación bajo este Contralo, "EL
PROVEEDOR" a menos que se ifldicará otra cosa, inmediatamente cancelará todos los pedidos o
subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esia orden de compra. El ejerc¡cio por parte de "EL
CIMAV" de los derechos ds cancelación reseryados en esle párrafo, no dará origen a ninguna
responsabil¡dad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especif¡que en este párafo y no lendrá el
efecto de desist¡r a la reclamac¡ón d€ los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL CIMAV".
Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualqu¡er obligac¡ón posterior al momento
de la cancelación ya sea total o parcial.

sEPnMA. RELACIÓN LABoRAL. "EL PROVEEOoR" será el único responsable del personal que
emplee con rnotivo de los lrabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones laborales,
fiscales, de s€guridad social y civ¡l que resulten, conforme a los articulos 13 y'15 de la Ley Federal del
Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier responsabil¡dad derivada
de tales concoptos y responderá por todas las r€clarnac¡onos qus sus lrcbajadores pre en contra
de él o de "EL CIMAV", sea cual fuore la naturaloza dol conflicto, por lo que en ningún ca
considerarse a ésla como patrón solidario o sustitulo.

rá

'EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier recl
que con rnotivo del presente Contrato prelendiere su personal, pagando en todo caso los
prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" luv¡€re conocimiento de que cualquisr disputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inm€diatamonle dará a "EL clMAV" aviso de la siluación incluyendo toda la información relevanlo con
respecto a la misma.

ocTAVA. CESIóN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 'LAS PARTES" acuerdan que "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, lraspasar o enajenar, total o parc¡atmenle, los derechos y obl¡gaciones

v
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derivados de este Contrato, con excepc¡ón de los d€rechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autori¿ac¡ón por escrito de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Njnguna de "LAS PARTES" será responsable por
cualquier retraso o incumdimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fueza mayor, en la
intel¡genc¡a de que, una vez superados estos ev6ntos, se reanudará la prestación de los servic¡os objeto
del presente Contrato, sr asi ¡o rnanifiesta "EL ClMAV".

oÉcIMA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INIELECTUAL Y/o MARCAS. "EL
PROVEEOOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ilim¡tadamente de los daños y
perju¡cios que pudiera causar a "EL ClMAV", o a terc€ros, si con motivo de la prestación de los servicios
contratados v¡ola derechos de autor, patenles y/o marcas registradas, de tefceros u otro derecho
inherentes a la Propiedad lntoleclual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifi€sta an esl€ acto bajo
protesta de dec¡r verdad, no e¡contrarse en n¡nguno de los supu€stos de infracción administraüva y/o
delito, establecidos en la Ley Federal de D€rechos de Autor y la Ley Federal de Protecc¡ón a la Prop¡edad
lndustrial.

Si como consocuencia de lo antorior, "EL PROVEEDOR" no pud¡era conünuar proporcionando
debidamenle los servicios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presento Contrato m€d¡ante simple aviso
por escrito, además de reclamar e¡ pago por los daños y peoutc¡os causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La intorrnacjón derivada de¡ pres€nte contralo será
prop¡edad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, cop¡ala n¡ reproducirla s¡n
el consent¡m¡ento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo ninguna
circunstancia y s¡n previa autorización por escrito de "EL CIMAV" los diseños, espec¡licac¡ones, fórmula
€ ¡nformación sobre manufactura ya qu€ 6stos datos son propiedad de "EL ClMAV",

oEclMA SEGUNDAT PENAS CONVENCTONALES. "EL C|MAV" impondrá a ,,EL PROVEEDOR" por
atraso o incumplimiento de las fechas programadas de enlrega de los bienes o inicio o teminación de los
ssrvicios el 1% (uno por cie¡to) del monto tolal a que se reflere la cláusula segunda dsl presente
instrumento, por c¿da dia de atraso sobr€ el valor de los bienes no entregados o los servic¡os o prestados
en los términos establecidos en la orden de compra 1A210823.

oÉclMA TERCERA. RESCISIóN. "LAS PARIES" conv¡enen que "EL CIMAV" podrá resc¡ndir
adm¡n¡strativamente el presente Contrato, misma qu6 opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judic¡al, cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con las oblagac¡ones a su cargo, para lo
cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comuniqu6 la decis¡ón porescrilo a "EL PROVEEDOR", las
causas de ¡ncump¡imiento en qus haya incurrido a ef€cto de que éste en un plazo no mayo¡ a 5 (cinco)
días hábiles sigu¡entes a la fecha on que rec¡ba la notificáción exponga lo que a su dorecho corresponda
y, en su caso, aporle las pruebas que considero conveniente, una vez conclu¡do el referido plazo, "EL
CIMAV" emitirá la resoluclón que corrssponda dentro de los 15 (quince)dias hábiles siguientes a la fecha
en que "EL PROVEEDOR" haya rec¡bido la notjficáción antes mencionada, declarando la rescisión o bien
otorgado el plazo qus a su juicio proceda para qu€ "EL PROVEEDOR" cumpla con sus ob¡igacionos, en
el entendido que la resolución será emilida por "EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no
manifestado lo que a su derecho corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo
acuerdo que la referida resolución no adm¡tirá el elorcicio de acción o recursos alguno. Las causas que
pueden dar lugar a que "EL CIMAV" in¡cie el proceso de resc¡s¡ón administrativa de este contrato soni

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y oficazmente la entrega de los bjenes de acuerdo con
¡o convon¡do por "LAS PARTES".

b) S¡ suspendiere injustificadamente la entrega.
c) S¡ cediere. traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones de¡ pressnt€ Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con Ia aulorizac¡ón
por sscíto de "EL CIMAV".

d) S¡ fuere dsclarado en concurso mercanlil en cualquiera de sus dos etapas.
€) En general, por cualquier causa imputabls a "EL PROVEEDOR" o a su psrso¡al qus impl¡que

¡ncumpl¡miento, totalo parcial, a ¡o previEto en el presente instrumenlo.

5

5de7 19/1112021 ll 22 a. n

about:blank

V



[:irefox

DÉCIMA CUARTA. PROCEDTMIENTO DE RESCISIóN. El procedimiento de rescisión se llevará a cabo
conformé al artfculo I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público.

DÉCtMA QUINTA. VIGENCIA Y PRóRROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente Contralo será

a partir de su f¡rma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS PARTES" 25
(veinücinco) días natural€s posl€.iores a la firma del presente instrumento. sin perJuic¡o de su posible

terminación anlicipada, en los términos establecidos en su clausulado. Si terminada la vigencia de esle
Contrato "EL CIMAV" tuvigra la n€cesidad de seguir adquiiendo bienes de "EL PROVEEOOR", se
reque¡irá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARÍES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorogado para el
cumpl¡mienlo de las obl¡gaciones contractualas cuando:

a) Lo convengan de común acu€rdo "LAS PARIES":
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMA\r', que impidan el

cumplimienlo de las obl¡gacion€s en el plazo establec¡do;
c) lniciado el proced¡miento de rescis¡ón adm¡nistrat¡va del contrato "EL CIMA\r'advierta quo la

rescis¡ón pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones qus tiene encomendadas.

Será requisilo para €l otorgami€nto de la prórroga para elcumpl¡miento de las obligaciones derivadas de

est€ contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a "EL CIMAy'la prórroga corBspondient€
dentro de los 15 (quince) dlas naturales anleriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse con la obligac¡ón,
para lo cual, "EL CIMAV" ¡nformara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de los 5 (cinco) dlas
naturales sigu¡ontes a la fecha en que haya rec¡b¡do la solicitud d€ prórroga, "LAS PARTES" deberán
modilicar el presente conlralo, celebrando por escrito sl conven¡o modificalorio corrsspondiente dentro de
los 5 (cinco) dfas naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conocimiento de

"EL PROVEEDOR" su decisión. con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumpl¡miento de la
obligación.

En cáso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa impulable a esl€
el alraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. IERMINACIóN ANTICIPADA. La dopendencia o entidad podrá dar por torminados
anticipadamenle los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas
justificadas se extinga la necesidad de roquerir los bienes o servicios orig¡nalmente contratados, y se
demuestre qu€ de cont¡nuar c€n sl cumplimienlo de las obligaciones pactadas, se ocasionaria algún daño
o perjuicio al Estado, o se det8rmins la nulidad de los actos quo dioron origen al conhato, con motivo de
ta resolución de una ¡nconformidad o intervención de oflc¡o emitida por la Secretar¡a de la Función Públ¡ca.

En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará a "EL PROVEEDoR" los gastos no

¡ecuperables en que haya incurido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamenle
comprobados y 6e relac¡onen direclam€nte con el contrato conespondienle.

oÉclMA sÉPnMA MoDlFlcAclot{Es. "LAS PARIES" podrán, on 6l momento que lo deseen,
rnodif¡car, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o
prBv¡o consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte

mismo. Dichas moditicaciooes obligarán a los signatarios a partir de la fecha de §u firma.
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DECIMA OCTAVA. ANTICIPO. N9 se otorgará ningún anticipo por Ia prestación de los servi
del prosent€ instrumento.

oÉclMA NovENA. RECONOCIMIENTO CONIRACÍUAL. El presente Contrato const¡tuye el acuerdo

lntegro entre "LAS PARTES" en relac¡ón con su objeto y deja sin efecto cualquier olra negociación,

obligación o comunicación 6ntre éslas, ya sea veóalo escrita, efectuada con anterioridad a la fecha en
que se ñrme el m¡srno.

VIGÉSIMA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS AL
PROCEDTMTENTO DE CONCILIACIóN PREVISfO EN ESTA LEY. "LAS PARTES" convien€n que, en

el caso de exist¡r controversias técnicas o admin¡strativas con el objeto y cumplimienlo del presente

contrato, estas serán r€sueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEOOR" y en caso do no
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existir acuerdo al respecto, s€ estará a lo que disponga "EL CIMAV", obligándoss "EL PROVEEOOR" a
subsanar cualquier dsfcienc¡a en un plazo no mayor a 10 (di€z) dfas naturales s¡guientes a la fecha en
que reciba la ind¡cación por parto de "EL CIMAV"

vtGÉstMA PRtMERA" NORMATTVTOAD APLICAELE. "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" s€ obligan a
sujetarse eslrictan¡ent€ para la adqu¡s¡ción y entrega de los bi€nes obi€to de este conlrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo ¡ntegran, a la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y S€rvicios del Seclor
Público, su reglamentoi al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código
Federal de P¡ocedimienlos Civiles; a la Ley F€deral de P,esupueslo y R€sponsabilidad Hacendaria y su
Reglamento, y a las demás disposiciones jurldicas aplicables.

VlcÉslMA sEcuNDA. JURISDICCIÓN. Para la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento del pr€sonl€ Contralo, así
corno para todo lo no previsto en el m¡smo, "LAS PARTES" se somsten a lajurisdicción de los Tribunales
Fedorales con residenc¡a en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domicilio presenle o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO OEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PAR'IES" ACEPTAN
QUEOAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFOR
ESTADO

MIDAD EN TOS, EN SIETE FOJAS ÚNLES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
HI DE NOVIEMBRE 202I.
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